
Aviso de Privacidad



Definiciones

Artículo 3   

I. Aviso de privacidad:

o Documento a disposición del titular de forma

física, electrónica o en cualquier formato

generado por el responsable, a partir del

momento en el cual se recaben sus datos

personales, con el objeto de informarle los

propósitos del tratamiento de los mismos.



VII. Datos personales:

o Cualquier información concerniente a una

persona física identificada o identificable

expresada en forma numérica, alfabética,

alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o

en cualquier otro formato.
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VIII. Datos personales sensibles:

o Aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación

o conlleve un riesgo grave para éste. Se

consideran sensibles, de manera enunciativa

más no limitativa, los datos personales que

puedan revelar aspectos como origen racial

o étnico, estado de salud pasado, presente o

futuro, creencias religiosas, filosóficas y

morales, opiniones políticas, datos genéticos,

datos biométricos y preferencia sexual;
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XI. Disociación.

o El procedimiento mediante el cual los datos

personales no pueden asociarse al titular ni

permitir, por su estructura, contenido o grado

de desagregación, la identificación del

mismo.
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XXXV. Tratamiento:

o Cualquier operación o conjunto de operaciones
efectuadas mediante procedimientos físicos o
automatizados aplicados a los datos personales,
relacionadas, de manera enunciativa más no
limitativa, con la obtención, uso, registro,
organización, conservación, elaboración,
utilización, estructuración, adaptación,
modificación, extracción, consulta,
comunicación, difusión, almacenamiento,
posesión, acceso, manejo, aprovechamiento,
transferencia y en general cualquier uso o
disposición de datos personales;
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Sujetos Obligados.

Artículo 4.

Cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, ayuntamientos, órganos y organismos

autónomos, fideicomisos y fondos públicos y partidos

políticos del orden estatal y municipal del Estado de

Hidalgo.

Los sindicatos, las candidatas o candidatos

independientes y cualquier persona física o jurídica

colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad serán responsables de la

protección de datos conformidad a lo dispuesto por

la LFPDPEP.



Principios.

Artículo 34. El responsable deberá informar al

titular, a través del aviso de privacidad, la

existencia y características principales del

tratamiento de sus datos personales.



Principios.

o Artículo 35. El aviso de privacidad tendrá por

objeto informar al titular sobre los alcances y

condiciones generales del tratamiento, a fin de

que esté en posibilidad de tomar decisiones

informadas sobre el uso de sus datos personales

y, en consecuencia, mantener el control y

disposición sobre ellos.



Principios.

o Artículo 36. El aviso de privacidad deberá

caracterizarse por ser sencillo, con información

necesaria, expresado en lenguaje claro y

comprensible, y con una estructura y diseño

que facilite su entendimiento. En el aviso de

privacidad queda prohibido:

I. Usar frases inexactas, ambíguas o vagas;

II. Incluir textos o formatos que induzcan al titular a

elegir una opción en específico;

III. Marcar previamente casillas, en caso de que éstas

se incluyan para que el titular otorgue su

consentimiento; y

IV. Remitir a textos o documentos que no estén

disponibles para el titular.



Principios.

o Artículo 37. El aviso de privacidad a que se

refiere la presente Ley se pondrá a disposición

del titular en dos modalidades, simplificado e

integral.
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I. La denominación del responsable;

II. Las finalidades del tratamiento para
las cuales se obtienen los datos

personales.

III. Cuando se realicen transferencias
que requieran consentimiento, se
deberá informar:

a) Los sujetos obligados a las que
se transfieren los datos
personales.

b) Las finalidades de estas
transferencias.

IV. Los mecanismos y medios
disponibles para que el titular,
pueda manifestar su negativa para
el tratamiento de sus datos
personales.

V. El sitio donde se podrá consultar el
aviso de privacidad integral.

I. El domicilio del responsable;

II. Los datos personales que serán
sometidos a tratamiento.

III. El fundamento legal que faculta al
responsable para llevar a cabo:

a) El tratamiento de datos personales;
y

b) Las transferencias de datos

personales que, en su caso, efectúe
con sujetos obligados.

IV. Los mecanismos, medios y
procedimientos disponibles para
ejercer los derechos ARCO;

V. El domicilio de la Unidad de
Transparencia; y

VI. Los medios a través de los cuales el
responsable comunicará a los titulares
los cambios al aviso de privacidad.

Simplificado Integral



Principios

o Artículo 42. Cuando el responsable pretenda

tratar los datos personales para una finalidad

distinta, deberá poner a su disposición un nuevo

aviso de privacidad con las características del

nuevo tratamiento previo al aprovechamiento

de los datos personales para la finalidad

respectiva.



Causas de responsabilidad 

administrativa

Artículo 195.

V. No contar con el aviso de privacidad, o bien, omitir

en el mismo alguno de los elementos.



Ejemplos de aviso de privacidad
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